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"Por ta cual se modifica la lista de eleg¡bles conformada para proveer cuarenta y cuatro (44)
vacantes del empleo 22751 de /a ES.F METROSALUD - ANTIOQUIA contenida en el añículo 2o de Ia

Resolución 526 del 14 de mano de 2011 en el entend¡do de adicionarla con la señora DORA NUBIA
USUAGA GUISAO'

Ll cotvltstÓN NAcIoNAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejerc¡cio de las facultades consiitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 15 del
Decreto 760 de 2005 y teniendo en cuenta los siguientes,

1. ANTECEDENTES

La Comisión Nacional del Servicio Civ¡|, en desarrollo de la fase ll, aplicación lV de la Convocatoria 001

de 2005, conformó med¡ante el artículo segundo de la Resolución 526 del 14 de marzo de 201 1, lista de
eleg¡bles para proveer 44 vacantes del empleo señalado con código OPEC 22751 de la E.S.E
METROSALUD - ANTIOQUIA, ofertadas en la Etapa I del Grupo I de la Convocatoria, asi:

"ARTíCULO 2. Conformar la lista de eleg¡bles para proveer (44) vacante(s) del empleo señalado con el No.
22751, ofeftada en la ETAPA 1 del Grupo 1 de la Convocatoria No. 001 de 2005.

E.S.E. METROSALUD - ANTIOQUIA

AUXILIAR AREA DE LA SALUD . 41 2 - O
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Publicada la lista de elegiblesl, la concursante, señora DORA NUBIA USUAGA GUISAO, inscrita en el
empleo 22751 en la Etapa I del Grupo l, mediante oficio con radicado de entrada No. 12341 del 25 de mazo
de 2011, presentó reclamación contra la lista de elegibles conformada para tal empleo mediante Resolución
526 del 14 de mazo de 2011 , en los siguientes términos:

lt

Me encuentro pan¡cipando actualmente, en la Convocatoria 01 de 2005, en la etapa 1 grupo 1, con inscripción
en et empleo No. 22761 (sic) cód¡go 412, N¡vel As¡sténc¡al, AUXILIAR AREA DE LA SALUD, ofeñado por la
E.S.E METROSALUD.

Rev¡sada la lista de Elegibles expedida el 14 de marzo de 2001, publ¡cada el 18 del m¡smo mes para el cargo
Auxiliar Area de la Satud - 412 para la ESE METROSALUD, cód¡go 22761 (s¡c): obseNo que no fui ¡ncluida en
d¡cha l¡sta, a pesar de que según el consol¡dado de los puntajes obten¡dos en las pruebas bás¡ca, func¡onal y
compoftamental obtuve los mayores puntajes tal y como lo ind¡ca el apl¡cat¡vo de /a CNSC, siendo dichos
puntajes 76, 87.41 y 100.0 respectivamente, los cuales anexo al presente recurso y que se pueden verif¡car
con ni PIN 5076155877.

En fecha Og de abr¡t de 2010 por el apl¡cativo Web de la CNSC, se publicó la lista de NO ADMITIDOS, en el
cual se me indicó que no cumplfa con /os regulslfos mín¡mos para optar por el cargo

Et 13 de abr¡t de 2010, interpuse Derecho de Pet¡ción, en contra de la mencionada l¡sta de NO ADMITIDOS,
solicitando mi inclusión en el proceso y adiuntando las pruebas peñ¡nentes.

El 27 de Jutio de 2010, recibí respuesta al Derecho de petición, en el cual /a CNSC man¡f¡esta textualmente
"LA ASPIRANTE DORA NUBIA USUAGA GU|SAO IDENTIFICADA CON CC NO. 21610682, CUMPLE CON
LOS REQU/S/TOS M/N/MOS EXIGIDOS PARA EL EMPLEO 22751 DE ESE MEIROSATUD, POR LO QUE
SE PROCEDERA A SU ADMISIÓN DENTRO DE LA CONVOCATORIA 01 DE 2005"; dEI CUAI ANEXO COP¡A.

Como puede obseryarse, he cumpl¡do sat¡sfactor¡amente con todas /as efapas sutf¡das en el proceso, razón
por la cual la GNSC fla deb¡do inclu¡rme dentro de la Lista de Eleg¡bles contenida en la Resoluc¡ón No.526 de
14 de mano de 2011, para el cargo Auxiliar Area de La Salud - 412 para /a ESE MEIROSALUD, cód¡go
22751, pues he obtenido puntajes super¡ores a /os aslgnados al personal incluido en la citada Lista de
Eteg¡btes, s¡endo vulnerado m¡ Derecho al Mérito y al Debido Proceso con miexclusión de dicha l¡sta.

En virtud de lo anteriormente manifestado, la aspirante solicitó:

"1. Que se rev¡se y se mod¡f¡que et contenido de la resotuciótn No. 526 de 14 de mano de 2011, en el sentdo
que se ME \NCLúYA en ta Lista de Eteg¡btes publ¡cada para et cargo Auxliar Area de La Salud - 412 para la
ESE MEIROSALUD, para el que me encuentro concursando con la deb¡da superac¡ón de fodas /as etapas del
proceso de la Convocator¡a 001 de 2005.

(..)'

de Marzo de 2011
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2. MARCO JURíDICO

La Ley 909 de 2004 en sus artículos 11 y 12 establece:

Attículo 11: En ejercicio de las atribuc¡ones relac¡onadas con la responsab¡l¡dad de la adm¡n¡strac¡ón de la
carrera adm¡nistrativa, la Com¡s¡ón Nac¡onal del Servicio Civ¡l ejercerá las s¡guientes funciones:

(. )

¡) Real¡zar los procesos de se/ecclón para el ¡ngreso al empleo público a través de las un¡vers¡dades públ¡cas o
pr¡vadas o ¡nst¡tuc¡ones de educac¡ón superior, que contrate para tal f¡n;

Attículo 12: (...)

c) Toda resolución de la Com¡s¡ón señ motivada y contra las m¡smas procederá el recurso de reposición".

El artículo 15 del Decreto 760 de 2005 consagra:

Attfculo 15. La Com¡són Nac¡onal del Servicio C¡v¡|, de ofic¡o o a pet¡c¡ón de pafte exclu¡rá de la l¡sta de
eleg¡bles al paft¡cipante en un concurso de mér¡tos o proceso de selecc¡ón, cuando compruebe que su
¡nclus¡ón obedec¡ó a error ar¡tmético en la sumator¡a de los puntajes obtenidos en las d¡st¡ntas pruebas;
tamb¡én podrá ser mod¡f¡cada por la m¡sma autoridad, ad¡cionándola con una o mas personas, o reubicándola
cuando compruebe que hubo error, caso en el cual deberá ub¡cársele en el puesto que le corresponda.

3. COMPETENCIA

La Comisión Nacional del Servicio Civil como órgano oficial garante de la protección del sistema de mérito
en el empleo público, de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la Constitución Política, es la
entidad del Estado responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de carrera, con excepción
de los de origen constitucional, los de elección popular, libre nombramiento y remoción, los trabajadores
oficiales y demás que determine la Ley.

De conformidad con el artículo 11, literal c) de la Ley 909 de 2004, dentro de las funciones de administración
de la carrera administrativa, a la Comisión Nacional del Servicio Civil le corresponde " Elaborar las
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera (...)"

Por su parte, el artículo 31 del Decreto 1227 de 2005 establece que corresponde a la Comisión Nacional del
Servicio Civil elaborar la lista de elegibles para los empleos objeto de concurso, así como su modificación en
virtud del artículo 15 del Decreto 760 de 2005.

4. CONSIDERACIONES

Estudiada la situación planteada por la concursante y confrontadas las bases de datos de que dispone la

CNSC, se verificó que la señora DORA NUBIA USUAGA, presentó dentro de la etapa respectiva y en los
térm¡nos del artículo 12 del Decreto 760 de 2005, reclamación contra el listado de NO ADMITIDOS
publicada el I de abril de 2010, la cual fue resuelta mediante of¡cio con Radicado No. 19937 de fecha 27 de
julio de 2010, en los siguientes términos:

"En respuesta a su reclamación presentada ante la Com¡sión Nacional de Sery¡c¡o C¡v¡l contra la lista de No
Adm¡t¡dos de la Aplicac¡ón IV por el no cumpl¡m¡ento de Requisitos Mlnimos, publ¡cada en la pág¡na Web el 9
de abr¡l de 2010, donde so'c/ta se rev¡se nuevamente la documentación entregada dentro de la Convocatoria
001 de 2005, por lo que nos perm¡t¡mos informarle lo sigu¡ente;

Que /os regulsdos mín¡mos ex¡g¡dos para el empleo 22751 de la E. S.E. MEIROSA LUD, son los s¡gu¡entes:

Es¿¿/dlos

Título formal en Aux¡l¡a Certificado de Aux¡l¡ar de Enfermeria expedido por
una lnstitucíón debidamente autorizada por el Estado y reg¡strado ante el
ente ten¡torial de salud respectivo (Añiculo 24 Decreto 785 de 2005,
Resoluc¡ón 1439 de 2002).

Exper¡enc¡a Un (1) año de exper¡enc¡a relac¡onada

/
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Se proced¡ó a ver¡ficar la documentac¡ón entregada a la Com¡s¡ón Nacional del Sev¡cio C¡vil y se pudo
determ¡nar que la concursante acred¡tó:
Ceft¡f¡cado como aux¡l¡ar de enfermeria, expedtdo por la escuela de Aux¡l¡ares de Enfermerla del Servic¡o
Seccional de Ant¡oquia, asi /as cosas la aspirante cumple con el requ¡s¡to de educac¡ón establec¡do en el peí¡l
del cargo.

Para comprobar el cumplim¡ento del requis¡to de experiencia la asp¡rante apoñó:

Documento que establece gue prestó sus ser/¡c¡os en d¡cha instituc¡ón desde el 09 de febrero de 1998 hasta el
28 de febrero de 1999, as¡ las cosas la asp¡rante cumple con el año de exper¡enc¡a relac¡onada sol¡citado en el
peí¡l del cargo, en consecuenc¡a cumple con los requ¡s¡tos mínimos establec¡dos para el cargo en concurso.

Ten¡endo en cuenta las cons¡derac¡ones anter¡ores, esta Comisión Nacional del SeN¡c¡o C¡v¡l determ¡na que la
asp¡rante DORA NUBIA USUGA GUISAO ldent¡f¡cada con CC. No. 21610682, cumple con /os requisiüos
mínimos exigidos para el empleo 22751 de la E.S.E. METROSALUD por lo que se procederá a su ADMISION
dentro de la convocator¡a 01 de 2005.

Tal como lo informa el aftículo 12 del Decreto 760 de 2005, "La dec¡s¡ón que resuelve la reclamación sobre l¡sta
de adm¡t¡dos y no adm¡t¡dos ae comun¡cará med¡ante los medios utilizados para la publ¡c¡dad de tales l¡stas y
contra ella no procede n¡ngún recurso".
Ten¡endo en cuenta las cons¡derac¡ones anteiores, esta Com¡sión nacional del Sevicio C¡v¡l determ¡na que la
asp¡rante DORA NUBIA USUAGA GU|SAO ¡dent¡f¡cada con CC. No. 21610682, cumple con /os requisltos
mín¡mos ex¡gidos para el empleo 22751 de la E.S.E METROSALUD por lo que se procederá a su ADMISION
dentro de la convocator¡a 01 de 2005.'

()

Como quiera que la Com¡sión Nacional del Servic¡o Civil consideró procedente la reclamación efectuada
por la concursante DORA NUBIA USUAGA GUISAO, era necesario actualizar su estado de NO CUMPLE
a CUMPLE. No obstante, la CNSC no realizó las acciones derivadas tendientes a modificar su estado de
NO ADMITIDO a ADMITIDO en los aplicat¡vos de la Convocator¡a 001 de 2005, motivo por el cual se
procedió a conformar lista de elegibles para el empleo 227 51 de la E.S.E METROSALUD - ANTIOQUIA
ofertado en la etapa I del Grupo l, sin que la señora DORA NUBIA USUAGA sea incluida en la misma, a
pesar de haber cumplido con los requisitos mínimos.

En virtud del recurso ¡nterpuesto por la señora DORA NUBIA USUAGA GUISAO, la Comisión advirtió que
por error de la CNSC al omitir actualizar su estado
cuarenta y cuatro (44) vacantes del empleo 22751
la etapa I del Grupo l.

no fue inclurda en la lista de elegibles conformada para
de la E.S.E METROSALUD - ANTIOQUIA, ofertadas en

En consecuencia, la Comisión Nacional del Servicio Civil en aplicación de la facultad oficiosa de modificar
las listas de elegibles cuando se compruebe que hubo error, otorgada por el artículo 15 del Decreto 760 de
2005, determina modificar el artículo segundo de la Resolución 526 del 14 de marzo de 2011, en el
entendido de adicionar la lista de elegibles con la señora USUAGA GUISAO, ubicándola en el orden de
elegibilidad que le corresponda según los resultados obtenidos en las pruebas aplicadas.

Cabe resaltar que toda vez que el empleo cuenta con más vacantes que elegibles, esta modificación no
afecta derechos particulares y concretos de los demás aspirantes que integran la lista, además de que las
vacantes tienen la misma ubicación geográfica.

Corolario de lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesión del 03 de mayo de 201 1

RESUELVE:

ULO PRIMERO: Modificar, la Resolución 526 del 14 de mazo de 2Q11, en su artículo 20, medianle
el cual se conformó la lista de eleg¡bles para 44 vacantes del empleo 227 51 de la E.S.E METROSALUD -

AUXILIAR DE
ENFERMERIA

7



t cont¡nuación de la Resolución No I 5 7 4
0 6 t{AY0 20fl

ANTIOQUIA, ofertadas en Etapa I del Grupo I y en consecuenc¡a ¡ncluir y ubicar conforme a su puntaje
consolidado, a la concursante DORA NUBIA USUAGA GUISAO, ident¡ficada con C.C No. 21610682, el cual
quedará así:

E.S-E. METROSALIJD

AUXILIAR AREA DE LA SALUD - 4I2 , O
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ARTíCULO SEGUNDO: Notificar, en los términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 la presente
Resolución a la concursante DORA NUBIA USUAGA GUISAO, en la dirección electrónica por ella registrada
al momento de inscribirse en el empleo específico: VIYERDOGQ20@HOTMAIL.COM.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar, en los térm¡nos del artículo 33 de la ley 909 de 2OO4 la presente
Resolución a los demás elegibles a las direccrones electrónicas registradas por ellos al momento de
inscribirse al empleo específ¡co:

EI.EGIBI.E CORREO

GLORIA EUGENIA CHICA chigloria @hotmail.com

JAIDER ALEXANDEN MACIAS POSAOA ja¡dermacias30@yahoo.es

GABRIELA CARO HERRERA mika€la 239favahoo.com'tf/
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EIEGIBI.E CORREO

ELKIN ]AVIER OROZCO M€TR1O ejom7811@hotmail.com

ZORAIDA IRE NE CARMONA CARDONA 20racarmoña@hotm¿il.com

CIAUDIA MARIA LOPEZ lope2zclau@hotmail.com

AI.BA EDY CATAÑO VALENCIA azulb22@latinmail.com

GLORIA MARIA HIGUITA VELEZ gloria-higu¡ta@hotmail.com

CAROLINA PEREZ ALZATE krr-liñe@hotmail.com

OLGA TUCIA BUILES CUARÍAS olga0110@hotma¡l.com

CLARA INES IJ RAN RAMIREZ clarauranTT@hotmail.com

IUTIETH CAROTINA URRTGO VITLA ke.olinaurrego@hotmail.com

BLANCA CECILIA RAMIREZ RESfREPO juanremirez5t32@hotmail.com

]AZMIN POSADA PINO jazpop¡@hotmail.com

CLAUDIA YANET HERNANDEZ MARTINEZ 2vabela71@hotmail.es

6LAOIS ENIf GRACIANO ZAPATA Rlad¡ss233@hotmail.es

JUAN CAMILO TORO DUQUE kamilit04l@hotmail.com

MARIA LEONILDA JARAMILLO OUOUE jovanabet¿ncourt@yahoo,com

SANDRA MILENA MONCADA samonca@hotma¡l.com

PAULA ANDREA CATLE CARDONA pola65@hotmail.com

GLADIS SEATRIZ GUISAO GAMEOA madr¡guisao@hotmail.com

ATINA MARIA MEIIAALVAREZ alina.m.18@hotrna¡l.com

DIANA LONDOÑO RAMIREZ emesa@unal.edu.co

GLORIA CECILIA PEREZ QUIROS stfehs0l@edatel.net.co

ARTíCULO CUARTO:
Representante Legal
Medellín - Antioquia.

Comunicar, el contenido de la presente rpsolución a la Comisión de Personal y al
de la E.S.E METROSALUD - ANTIOQUIA en la 50 No 44-27 - Edificio Sacatín,

ARTíCULO QUINTO: Pubticar, el presente acto administrativo en la página web de la Comisión Nacional
del Servicio Civil.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede Recurso de Reposición, el cual podrá
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta Resolución.

NOTIFíQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 0 6 ilAY$ 201!

d6l Presidente

Comsonado Canos Hlmb€no Moreno I

oq.
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